






















































CERTIFICADO DE LA REUNION DEL PATRONATO  
DE LA FUNDACIÓN FELIPE GONZÁLEZ 

DE NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS. 
 
 
Dª. MARÍA GONZÁLEZ ROMERO, Secretaria del Patronato de la FUNDACIÓN FELIPE 
GONZÁLEZ, con domicilio en Pozuelo de Alarcón (Madrid), calle Segundo Mata, nº 1, 
planta 2, oficina 1, provista de C.I.F. nº G-86765179, e inscrita en el Registro de 
Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, con el nº 1.599, 
 
 

CERTIFICA 
 
 
Que del Libro de Actas de la citada Fundación, resulta lo siguiente: 
 
En Madrid, a 9 de junio de 2016, siendo las 17 horas, se reúne en la calle Manuel Pombo 
Angulo, nº 28, el PATRONATO de la citada Fundación, el cual fue debidamente convocado, 
en tiempo y forma, a través del correo electrónico, el día 30 de mayo de 2016, habiendo 
sido remitida la notificación de la convocatoria al último patrono el mismo día, con el 
siguiente texto: 
 

CONVOCATORIA DE REUNION DEL PATRONATO  
DE LA FUNDACIÓN FELIPE GONZÁLEZ  

 
 
El Presidente del Patronato de la FUNDACIÓN FELIPE GONZÁLEZ, en cumplimiento de los 
preceptos legales y estatutarios, ha acordado convocar a los miembros del Patronato a la 
Reunión que tendrá lugar en Calle Manuel Pombo Angulo, 28 - 28050 Madrid, a las 17:00 
horas del día 9 de junio de 2016, con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- Examen y aprobación, si procede, de las CUENTAS ANUALES correspondientes al 
ejercicio 2015. 
 
2.- Nombramiento, si procede, de nuevos patronos. 
 
3.- Cumplimentación de requisitos formales de LOPD para patronos. 
 
4.- Informe de situación Primer Semestre 2016. 
 
5.- Ruegos y preguntas. 
 
6.- Autorización para que se proceda a la protocolización, inscripción y ejecución de los 
acuerdos adoptados por el Patronato. 
 
7.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Reunión del Patronato. 
 
En Madrid, a 30 de mayo de 2016. 
 
LA SECRETARIA DEL PATRONATO  
Fdo: Dª. María González Romero 



 
El citado Orden del Día, ha sido aceptado por unanimidad por todos los Patronos que 
figuran en la lista de asistentes, en la que aparece la firma de cada uno de ellos, de lo que 
resulta la asistencia de la totalidad de los Patronos de la Fundación, de los que 12 
intervienen personalmente y 3 mediante representación, todos ellos con derecho a voto, 
actuando como Presidente D. Felipe González Márquez y como Secretaria Dª. María 
González Romero. 
 
Se hace constar que todas las representaciones se acreditan de forma satisfactoria por el 
Presidente del Patronato. 
 
El Presidente declara constituida la Reunión, y declara abierta la sesión, pasándose al 
examen de los puntos comprendidos en el Orden del Día. 
 
A propuesta del Presidente se inicia un debate sobre los temas a tratar, sin que ningún 
Patrono haya solicitado constancia de su intervención, y previa deliberación de todos los 
presentes, se aprueba por unanimidad de los asistentes, entre otros, el siguiente 
 
 

A C U E R D O  
 
 
Aprobar las CUENTAS ANUALES (Balance, Cuenta de Resultados y Memoria), 
correspondientes al ejercicio 2015, obteniendo la Fundación un resultado de 
TRESCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS con 
VEINTINUEVE CÉNTIMOS (314.382,29.- Euros.) de EXCEDENTE POSITIVO (Ahorro), 
que se distribuyen del siguiente modo: 
 

A Remanente .................................................................................. 314.382,29.- Euros  
 
El Patronato acuerda destinar a fines fundacionales el 100% de la Base de 
Aplicación calculada según lo establecido en el art. 27 de la Ley 50/2002 y en el 
Artículo 32 del Reglamento del R.D. 1337/2005. 
 
El Balance, la Cuenta de Resultados y la Memoria, se han elaborado de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativas 
y la Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades 
sin fines lucrativos. Así mismo, la Fundación no está obligada a someter a auditoría 
externa las cuentas anuales (art. 25.5 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de 
Fundaciones). 
 
Se hace constar, conforme establece el art.25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de 
Fundaciones, que las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Resultados y Memoria) del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2015, fueron formuladas el 9 de junio de 2016 y 
firmadas por el Presidente y la Secretaria, y son las que como anexo a la certificación se 
presentan para su depósito. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el Sr. Presidente, de la que 
se extiende la presente Acta, que leída por todos los Patronos, es aprobada por 
unanimidad, el mismo día de su celebración. 
 
(Aparecen en el acta las firmas ilegibles del Presidente y de la Secretaria). 
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